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AUTO INTERLOCUTORIO No 008 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la demanda que antecede, se observa que:  

i) De conformidad con el inciso tercero del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la apoderada 

judicial deberá demostrar que el poder aportado con la demanda fue remitido desde el 

correo electrónico que señaló en las notificaciones del líbelo introductor. 

ii) Deberá aportar los registros civiles de nacimiento de los hijos procreados en el 

matrimonio. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la anterior demanda, por la razón expuesta en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO. Conceder un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de 

ser rechazada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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